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Cádiz domingo íb de marzo de 1813. 

ORDEN DE LÁ PLAZA.—Gefe dé dia : El teniente coronel Don francisco Nogueíj co­
mandante del 4, ° batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guarnición. 
Ronda: Milicias» 

IMPIIESOS» 

Gaceta de la Regencia del 13.—En el último 
enero se han exportado de Inglaterra manufac­
turas del pais por Valor de 300§ libras ester­
linas. El 10 y 11 del pasado se embarcó en Ports-
mouth para Cádiz el regimiento de infantería 
núm. SQ.-^El 15 del corriente empezará á lu-
cir un fanal provisional en la torre de la isla 
de Tarifa. _ •• J 

Diario mercantil del 13.-^-Bernardo Pampilld 
sostiene que él fue quien aprisionó al general 
ingles Cra-frford y al coronel Saek en Buenos-
aires.—El lie. <9m>»¿pcJHprotesta qué habiendo ex­
pelido las Cortes de su seno al diputado X i -
mcnez Hoyo , volverá á parecer en las gale­
rías, de donde se había retirado por la prime­
ra resolución tomada por '5. M. en el asunto* 

Conciso delT3.—A. R., temeroso de los ma­
les que pudieran seguirse al Estado y á la Igle­
sia del úJtimo concordato del Papa con Buo-
ñaparte, insta para que el Congreso tome las 
medidas necesarias en negocio de tanta grave­
dad.—Se dice (oxalá no sea asi; que el Papa 
ha expedido ya las bulas de confirmación á los 
obispos del intrusó José. Al lord Weílingtoñ se ltí 
lia ciado la orden de la Jarretirra. 

Abeja española nüm. 183.— Voto de uú btíert 
español. Se reduce a manifestar que el Go-, 
bienio debe procurar, por cuantos medios sean 
dables, rectificar la opinión, desgiacladamenté 
extraviada por los fanáticos j por los agentes 
de los franceses, y por cuantos miran con ce-
fio las útiles reformas <le la soberanía. Cree qué 
convendrá que se hable al pueblo en la gacela 
del Gobierno, ú en «tro periódico que éste 
establezca á fin de instruirle en sus derechos 
y obligaciones, y estimularle poco á poco a 
que se sobreponga á las preocupaciones y erro­
res en que le han. tenido los que han engor­
dado con los abiísos, y á la sombra de la ig­
norancia de la multitud.•— En seguida se ha­
ce la pintura de Un intendente (citando La-Asiiñ-
ciort de Cáceres núm. ÍQ) que sin pararse en 
barras exigía de los pueblos contribuciones á 
troche y moche , por lo cual le reooitviitteroii 
algunos; pero él,-Con una pericia singular, pa­
rece que respondió que los suministros á las 
tropas no eran contribuciones, y «i repartimien­

to. — Baxo el epígrafe cualquier cosa, se hace 
mención de Un perillán , que cuando mandaba 
Godoi era dé la cascara amarga , y se halla­
ba dispuesto á proclamar^ si menester hubiera 
sido , hasta el Alcorán • pero Falto el rabadán, 
y se metió á escrupuloso.»¡... . Concluye este 
número cort üfla observación sobre la historia 
romana, para probar que este pueblo solo aten­
dió al mórito, no á la edad ni al nacimiento 
para poner en los primeros puestos á los ciu­
dadanos. 

Procurador general de la nación tj del ra, 
tttim. 164.—^Con la simonáda, ó sea atharnca del 
V. P; Simoií López sobre frailes y refectorios 
el 12 de febrero ; la sesión de Cotíes del dia 
anterior; y ua reclamo de venta de sif núme­
ro Iá2, sale por hoi del paso. 

Diario de lá tarde del 12.—Continúa e\ ar+ 
licaio comunicado' que el día antes empezó , y 
enmienda el gratí yerro que cometió el marque-
son, cuantío eri nrtO de los disparatorios nom­
bró a Se-delland Testenia á quien .Sevillana Fe-
cenia•:, con ta^.-solemrte ocasión muestra que en­
tiende el latín de Tito Livio , de quien tra­
duce un gran párrafo.—-La sesión de Corles y 
la nota de precios de comer y beber, llenan el 
papelote, eti donde no retoce la dialéctica del 
patrono de la empresa, porque anda por 4os cor­
tijos á acabar de ilustrarse ; bien que no hace 
falta, por ser los sobrestantes iguales^ si rio mejo­
res, para disparatar. 

El amigo de las damas nüm. 7.—Una dama 
escribe á otra sobré la necesidad de militares ins­
truidos que salven á la patria de los enemigos 
externos y domésticos, y que excusen á los alia­
dos el trabajo de defendernosi — Concluye Coa 
Un artículo, cuyo argumento es: todos hombres 
de bien y lá capa no parece i esto es , todas 
las clases sé elogian, y el desorden público es 
horroroso. 

NóTI-CtÁS. 
Londres 6 dé febfefo-, =¿=Los papelea de 

Pa r i s del 3Í dé enero insertan ün decreto 
-de Buoriaparté del 1 $ , én que sedan va­
cias disposiciones relativas al contigente de 
caballos y mozos qde se han de sacar de 
cada departamento para él exército t = Ha-
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blan también con la mayor confianza de la 
situación del exército en Prusia , diciendo 
que tal cual es basta para contener a los 
rusos; y que en Cunersdorf, cerca de Franc­
fort , se iba á establecer un campo atrin* 
clierado para ser el primer punto de reunión 
de las tropas del interior del imperio ; un 
cuerpo de observación en , Magdeburgo3 y 
otro en efRhín. 

ídem 8—Los navios de linea que se hallen 
en disposición dé dar la vela,, baXarán á la ma­
yor brevedad á Las-Dunas para observar la 
escuadra francesa del Escalda , que se ase­
gura haber mandado Buonaparte pase á 
otro puerto. — Una carta particular de San 
Petersburgo habla de grandes operaciones 
ofensivas que disponía el emperador Ale-
xaudro en los estados prusianos, para lo 
cual se habia mandado inesperadamente 
nueva leva de 30ü@ hombres. 

Iüerii9—La Gcicetarealáú 6 contiene4 or­
denes del gabinete, con fecha de 1. ° de fe-
brero. Por la 1.a se limita á. la Francia y 
paises agregados á ella la ilegalidad de la 
venta de buques pertenecientes a enemigos 
de S. M. B. á los neutrales : : por la 2.a se 
permite en buques exlrangéros la importa­
ción, de cueros, chapas, sebo, y lana (ex­
cepto borra de lana), procedentes de puer­
tos en que no se admita la bandeía ingle* 
sa , por seis meses á contar desde el: 8 de fe­
brero : por la 3 a se prohibe por seis meses 
mas, desde la misma fecha, la exportación 
de pólvora, salitre , armas y municiones de 
cualquiera clase. Por la 4.a también se 
proroga por otros seis meses la prohibición 
anterior de extraer pertrechos navales. 

ídem 12—Los periódicos de Paris del l.° 
de febrero dicen que en oficio del 26 de 
enero en Posen da parte eí teniente del em-
perador,general en gefe virei de Italia (Beau-
harnois), de que proseguían remontándose 
los regimientos de caballería con toda pres­
teza : que los cuerpos al mando del general 
Rapp en Dantzíck ascendían á 305Q0 hom­
bres , sin contar, artilleros, ingenieros y ma­
rinos , estando la plaza provista de pan y 
semillas para 5 años; de carne, aguar­
diente , medicinas &c. para 14 meses; ase­
gurada en la fortaleza toda la artillería del 
Sitio de Riga ; las fortificaciones eii mui buen 
estado ; los almacenes abundantemente pro­
vistos de armas, municiones y vestuarios: 
paga para un año en tesorería?, v 6 leguas 
•en contorno libres = L a plaza de Thorn esta, 
añade , asegurada con 6§ hombres de guar­
nición ;.y ios biivaros se hallan acantonados 
entre esta ciudad y Posen ; los austríacos 
entre Pultusk y üslí'oienka.; á su derecha 

líegníer con eí 7. ° cuerpo ; y el 5. ° , él de 
Poniatowsky, que esta reorganizado, cuen­
ta y"a 30§ hombres. El cuerpo prusiano- se 
halla completo entre Posen y Stettin,cuya 
ciudad con Custrin y Giogau están en buen 
estado y abastecidas para un año. En Var-
sovia hai muchos caballos ; y el principe 
Neurchatel (Berthier) se' ha restablecido dé­
la gota que le acometió al estomago.— El 
principe de Eckmulh (Davoust) envió al ge­
neral Girar'd sobre Bamberg , de donde 
'desalojo á los rusos mandados por general 
Woronzoff, después dé matar y coger al­
gunos cosacos prisioneros. (Cóuríer.) 

ídem 13—Macdonald se halla de vue'tíi 
en Paris: y como nada hablan de ¡VJurat los 
periódicos franceses es de inferir que esté en 
desgracia. 

ídem 15 = Han salido de Exeíer para! 
Plymouth con destinó a Portugal varios des­
tacamentos de los regimientos de infantería 
nums. 28 , 40 y 88. 
i Ei 27 último el cardenal Maury , arzo­
bispo electo de Paris , expidió orden para 
qué el domingo siguiente se canU.se Te­
deum en toJas las iglesias de la capital, en 
acción de gracias por él nu'̂ Vp' concordato 
(aun no se ha dado al p ubi ico) y p.o.rel res­
tablecimiento (son palabras de Su Eminen­
cia) de la paz de la Iglesia. 

ídem 16—Ayer se recibió una carta.de 
Paris en que se dice haber muertoel mi­
nistro americano BaríoW eii su regresó dé 
Rusia a Francia. 

ídem 18=E1 excelente informe presentar 
do al rei de Suecia , con fecha de 7.de ene­
ro, por su ministro de relaciones extrange-
ras , es una exposición decorosa de los agra­
vios con que Buonaparte ha ofendido a la 
Suecia durante su aparente amistad. So'a-
mente seria de desear que tan bien funda­
das quejas se hubieran- publicado mientras 
permanecía dudosa la contienda entre Fran­
cia y Rusia. (Times.) 

ídem 19— Tres fragatas dé guerra han 
salido en busca del cómójoro americano 
Rodgers. (Courier.) 

Trivio 14 de febrero—A ¡tiis de ser forzados, 
los enemigos á evacuar ¡i Logroño (R.ants.) nues­
tro comandante general lavo una gloriosa acción! 
el8cerca de Bailaran , contra 700 infinites y 350 
caballos j ;i los que puso en fuga , persiguiéndo­
los hasta Santo Domingo , matando é hiricirio 
m is de 100. Nuestras tuerzas consistían en :I200 
infantes y 80 caballos i y tuvimos solo algunos 
liTÍdos, 3 de gravedad. El enemigo, reuniendo 
19 caballos y @§ infantes , se Jiabia propuesto 
envolver á nuestras tropas y y lo hubiera- con? 
seguido sin la celeridail .y resolución ele su gefe, 
que sabedor de e»te plan inarclió soijre una de 
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Jas columnas enemigas, Frustrándolo con su der­
rota. (Cart. part.) 
• Ídem 15 de febrero.-— El comandante Tabueií-
ca.; que depende del general Diiran, ha sorpre-
hendido, desarmado y arrestado á 300 reclutas, 
que Iiabia retiñido en Prejan el comandante ge­
neral de Rioja, San Llórente^ y se estaban ins­
truyendo. Estas desavenencias entre los gefes son 
funestísimas á la causa pública. (Cart. part.) 

Ciudad-Rodrigo 26 de febrero.— La guarni­
ción de esta ciudad se compone de los regi­
mientos de Sevilla, Princesa, y Jaén , y de los 
Tiradores de Ciudad Rodrigo.—Según escriben 
de Plasencia, los ingleses van á echar un puen­
te en el Alagon, cerca de Galisteo. ^Cart. parí.) 

G O B I E R N O . 
Ayuntamiento constitucional.—De los fondos 

destinados para las obras del Trocadero , se han 
satisfecho 523.7G8 rs. vn. por los gastos causa­
dos desde 1. ° hasta 28 de febrero ; cuyos com­
probantes se hallan á disposición del publico en 
¿a contaduría: 

CÓRREOS. 
Para Puerto-rico, Santo Domingo, y Cu­

ija recogerá la correspondencia , á últimos de 
'este mes , el bergantín Alta Gracia. Para luí 
Havana y Veracruz el bergantín San Luis Gon-
zaga : y para Canarias, Puerto-rico y Costa ür-
me la goleta Galga. 

El paquete inglés recogerá lá correspondencia 
el miércoles 17 del corriente. 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 13 —Desde las 12 de ayer á las de lioi. 

•Seña seguido trabajando en la corladura del Tro­

cadero. Los ingleses siguen sus trabajos en los 

reductos del cerro de los Mártires -¡ y en el inme­

diato á Torre-gorda.—Ha entrado en lá Isla de 

.JLeon un batallón de infantería española. 

• . " " 

CAPITAKlA DEL PUERTO. 
Día 13.— Su capitán no ha reconocido buque al¿uúu desde las 

Í2 de. ojrér a ias de bol, 

CORTÉS. 

Dia 13—Parte de Sanidad : él dia Í2 fueron 
enterrados l í cadáveres. 

Se mandaron archivar los testimonios de ha­
ber jurado la Constitución varios pueblos de la 
monarquía. 

El secretario de la Gobernación de la penín­
sula remitió seis éxemptares de una proclama que 
el geFe político de Asturias acompañó al infor-

:me de la comisión de Constitución sobre la in­
quisición , que dicho gefe imprimió y circuló á 
las parroquias de aquella provincia para recti­
ficar la opinión que los malintencionados pro­
curaban extraviar. Leída la proclama, acordaron 
las,'Cortes, á propuesta de los Sres. .Dueñas y 
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Vázquez Canga, que se'dixesé á lá Regencia 
hiciese entender al gefe político de Asturias que 
S. M. había visto con especial agradó el celo 
cotí que desempeñaba sus obligaciones. 

A la comisión dé Arreglo de tribunales pasó 
tirt oficio del secretario dé: Gracia y Justicia; el 
cu&\; informando á nombre de la Regencia acerca 
dé las proposiciones de varios Sres. diputados 
para establecimiento de Audiencias en sus respec­
tivas provincias ; juzgaba, con arreglo al dicta­
men del consejo de Estado, que las circunstan­
cias del dia no permitían realizar semejante es­
tablecimiento en Santo Domingo , Maracaibo y 
León de Nicaragua,' podiendo verificarse en las 
provincias internas de Occidente con residencia 
en Chinuagua ; en Va-lladolkl de Mechoacau á: 

asi que desapareciesen las1 convulsiones que abi­
taban á Nueva-España, y en la península l ie 
Yucatán ; proponiendo antes la misma provin­
cia los medios para dolar á los ministros y su­
balternos del tribunal. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitu­
ción una exposición del ayuntamiento constitu­
cional de V'illaverde en la Mancha , e¡ cual 
reclamaba contra la elección de los electores de 
partido ; otra en que los electores parroquiales 
de Torrevieja, en la provincia de Valencia, re­
clamaban contra la elección de diputados a las 
próximas Cortes, por haberse verificado esta sin 
que hubiese tenido parte a'lgurta él pueblo de 
Torrevieja, ni- otro alguno de los de ¡a gober­
nación de Orihuela ; y otra de varios vecinos 
de los pueblos ocupados por el enemigo, eri la pro­
vincia de Valencia ¿ reclamando tariibieir contra 
la misma elección. 

Se declaró ño haber lugar á deliberar sobre la 
solicitud del diputado electo por la provincia de 
Valladolid Don Jacinto García Cornejo, redu­
cida á que se le exonerase de tan grave encar­
go , por hallarse sin los conocimientos necesa­
rios para su desempeño. 
• Se dio cuenta de una exposición del procu-
curador síndico segundo del ayuntamiento Consti­
tucional de Ecija, corroborando la exposición. 
hecha á aquel cuerpo por varios curas, para 
que la ¡retóriaiiitaoiuü de conventos de regulares 
no impidiese que continuasen sus parroquias, a 
lo menos interinamente , en las iglesias de' los 
couventos.q-.ie ocupaban. Exponía el síndico que 
en Ecija., población de 30.000 a lnns , ' a l paso 
que -había l'á conventos de religiosos y 8 de 
monjas, la mitad de PUS parroquias se halla­
ba síu templos; y manifestando la necesidad de 

'que las parroquias fuesen preferidas á cual­
quier otro establecimiento, reiteraba su solici­
tud , para que las de Santa-cruz y San Juan 
permaneciesen en los templos que ocupaban, has­
ta que se concluyesen los nuevos, ó se facili­
tasen otros con la capacidad y circunstancias 
correspondientes. Esta exposición se mandó pa­
sar á la Regencia , para que en uso de sus 
facultades determinase lo que tuviese por con­
veniente. 

El Sr.i Rus hizo proposición de que la co­
misión de Premios, á la que se pasó , tuviese 
presente en el dictamen que se la había en­
cargado acerca de los méritos de los ayunta­
mientos de Maracaibo y Coro , la igualdad de 
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estas dos corporaciones en fidelidad , patriotis­
mo, y adhesión á nuestra santa cansa. 

'La comisión de Hacienda, en virtud de 
la proposición qpe h\sio el Sr. Polo en la se­
sión de 8i de diciembre último (véase) sobre 
te revocación del discreto de la Junla G©i*tral, 
ratificado por tos Cortes s relativo al prósttoio 
forzoso de la mitad del oro y de la plata de 
los particulares; presentó su dictamen, en el que, 
después de manifestar los inconvenientes de esta 
providencia y las ventajas de los gobiernos li­
bres en que sus errores no duran mas tiempo 
que el necesario para conocerlos; concluia con 
un proyecto de decreto , reducido á dos pun­
tos : el primero se contraía á la revocación del 
expresado decreto y de todas las demás relati­
vas al mismo asunto; y en el ssgundo se de­
claraba que Jos que hubiesen hecljo estos prés­
tamos eran acreedores del Estado1, y sus cré­
ditos serian clasificados entre los demás que 
constituyeu la deuda nacional, para que a su 
tiempo fuesen reintegrados, e« el orden y for­
ma que las presentes ó futuras Cortes determi­
nasen. Este proyecto de decreto fue aprobado. 
, El Sr. Mosquera, e» vista del informe del Go­
bierno sobre establecimiento de Audiencias , des­
pués de manifestar el abandono.en que se halla­
ba la Isla de Santo Domingo,, y la utilidad de 
restablecer en ella la antigua Audiencia; propu­
so y se aprobó, que se encargase a la comisión de 
arreglo de Tribunales examinar si, no siendo po­
sible restablecer dicha Audiencia, podia estable­
cerse en Puerto-Rico, evitando de este modo a 
ambas islas el ocurrir con sus recursos á otra 
provincia mas distante. 

En virtud del dictamen de la comisión de Ha-
cientla se conformaron las Corles con lo que 
proponía el Gobierno acerca del desestanco del 
aguardiente en Panamá (véase la sesión de 2é 
del pasado.) El Gobierno, contrayéndose al pa­
recer del consejo de Estado, opinaba en subs­
tancia que aquel virei no debía haber procedi­
do por sí en semejante asunto, por ser de aque­
llos en que es uocesaria la intervención de la au­
toridad soberana; pero que, atendidas ciertas con­
sideraciones que expresaba , convenia aprobar 
aquella providencia del virei, encargándole que 
sí con la subrogación tuviese algún menoscabo 
la hacienda Pública, propusiese los medios de 
resarcirle, quedando enteramente reprobado el 
permiso que indirectamente habia concedido de 
introducir aguardiente extrangero, sobre cuyo 
punto debía observarse puntualmente la Iei ge­
neral de la prohibición. 

La comisión de Premios con respecto á los in­
dividuos de la junta de Burgos asesinados por 
los franceses (véase las sesioues de 13 de mayo 
de 1812 , y 26 del pasado), proponía que se ex­
pidiese el oportuno decreto para deshacec una 
equivocación , anunciando á la nación que Don 
José de Navas era declarado benemérito de la 
patria en lugar de Don Pedro Vetasco; que á 
los dos hermanos labradores que habia. dexado 
Don Pedro Gordo se les socorriese por una vez 
con ocho mil reales de Vellón, por mitad, de los 
fondos del erario público, autorizando, á la Re­
gencia para qne pudiese conceder una pensión 

vitalicia de trescientos ducados anuales a favor de 
la madre viuda de Don Eulogio José de Muro, 
con calidad deque la disfrutase su hermano, me­
nor de edad , después de la muerte de aquella, 
hasta que tuviese 18 años ; que se concediese una 
pensión de ochocientos ducados ni hijo de Don 
José Ortiz de Covarrubias, disfrutándola hasta 
que fuese empleado en destino de igual ó mayor 
rendimiento ;y , últimamente , que se autorizase 
á la Regencia para que pudiese conceder la pen­
sión de cuatrocientos ducados á la viuda de Don 
José de Navas , con calidad dé que por su 
muerte la disfrutasen sucesivamente sus Cuatro 
hijos, hasta la edad de 18 años ; y por lo que 
hace á los tres individuos eclesiásticos que se 
salvaron de la horrible catástrofe , proponía tam­
bién la comisión que debiendo llegar el tiempo 
que se mandasen proveer las vacantes, se encarga­
se á la Regencia que los recomendase eficazmente 
al consejo de Estado &e. Se aprobó este dicta­
men de la comisión de Premios con una proposi­
ción del Sr. Giraldo, reducida á que se autori­
zase á la Regencia para que pudiese señalar una 
pensión á cada uno de los tres referidos eclesiás­
ticos, hasta que se les proporcionase la prebenda 
para debían ser recomendados en el caso de alzar­
se la suspensión. 

Señaló el Sr. presidente el martes próximo pa­
ra discutir el dictamen de la comisión encarga­
da de proponer las alteraciones que juzgase con­
venientes en el reglamento de la Regencia, y 
sé levantó la sesión. 

C A L L E ANCHA. 
Al jin se han quitado los cuadros que profa­

naban varias iglesias de esta ciudad con las ver-
gonzosas escenas que represento en otros tiempos 
el tribunal de la Inquisición!—Hablase mucho de 
nuevos secretarios del Despacho, y corre la voz 
de que quedarán dos de los actuales.—Con moti­
vo de, la oposición del cabildo eclesiástico de esta 
ciudad á la lectura del Manifiesto dé las Cortes so­
bre la abolición de la Inquisición, la llegenciaha 
tomado enérgicas disposiciones para averiguar los 
acuerdos hechos por dicho cabildo y los de Sevi­
lla y Málaga ; exigiendo una copia dentro del pe­
rentorio plazo de 12 horas. Como todos han oido 
hablar de confabulaciones entre estos cuerpos res-
pelables (que oxalá no sean ciertas), se dice que 
en favor de la paz y del orden convendría dar 
posesión de la silla episcopal dé Cádiz á su obis­
pó electo , el Sr. arzobispo de Laodicea, a quien 
ya hace algún tiempo parece haberse cedido vo­
luntariamente la jurisdicción por los Sres. canónigos 

Cádiz 13.=A consecuencia áe una re­
presentación hecha á la Regencia por es­
te ayuntamiento, reclamando la observan­
cia de la lei 7.a tit. 33 del libro 7.° de 
la Novísima Recopilación ., se resolvió con 
fecha de 8 del corriente (R.635) que no se 
repitan en esta ciudad las corridas de to­
ros de muerte. 

Imprenta del Kslado-rnayor-generál. , 
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ARTICULO COMUNICADO / 
AL REDACTOR GENERAL; 

Señor Redac to r : Sírvase V. insertar en su 
periódico la siguiente representación—B. L . M. 
de V. S. S. S. — P. O. 

Srmo. S E — E l brigadier barón de La-Barre , ca­
pitán y comandante accidental del segundo ba­
tallón de reales Guardias Walonas, D . E . l u a r d o de 
Silva, y D. Eduardo de Brest j segundo teniente y 
alférez del mismo real cuerpo , á V. A. hacen 
presente haber llegado á entender que el ayun­
tamiento constitucional de la villa de Béjar se 

tita quejado á S. M. por med io .de una r<¿\ re-
.sentacion, en que pinta con negros arbitrarios 
colores cierto hecho á que se le quiere dar el 
nombre de atropellamiento escandaloso causado 
por los dos últimos y quedó i m p u n e , y aun 
í'u'e sostenido por el primero. 

E n época en que se escuchaba menos el eco 
de la razón podrían temer los exponentes hadar­
se tal vez envueltos e n una prematura decisión; 
que les condenara antes de ser oídos. Pero go­
biernan felizmente otros principios ; y no es pre­
sumible que S. M» j nunca mas sabio que al dic­
tar al pueblo español la Constitución que de­
be gobernarle , hubiese de quebrantarla contra 
los que se jactan de ser detensores de este pue­
b l o , de aquella Constitución, y de la soberanía 
misma. 

E l ayuntamiento de Béjar ha atentado al res^ 
peto que por tantos títulos se debe a S; M. ¿ 
ai intentar sorpreheuderle con uiia representa­
ción , obra sin duda de alguna de aquellas, almas 
intrigantes , que escudadas por la distancia , ó ha­
das en obcurecer con un lenguage seductor la 
verdad d e . los hechos , los hacen apareger íotiua 
truncados. 

Los ex ponentes desearían tener á la vista aque­
lla representación origina 1$ para poder rebatiría 
mejor ; pero ciñéudose á lo que al parecer ex­
tracta de eila el Redactor del dia J6 del corrien­
te , pueden asegurar á V. A. que su conteni­
do es un'conjunto de artificiosas suposiciones. N o 

-satisfarían a la noble y eminente profesión que 
exercen j si coii un idioma y locución de pura 
sencillez, y libre de vanas .declamaciones, no pin­
tasen á V\ M. la verdad del lance ocurrido } que 
es el siguiente : . 

Luego que entró el batallón en Béjar , dis­
puso su primer ayudante-mayor ¿ Don Ángel de 
Nogiiev , ver el puesto destinado para el oficial 
de guard ia , dirigiéndose, al parage donde debía 
estar , que eran las casas-capitulares. Encontró 
en ellas a unas personasque pá recia u>,ser del ayun­

tamiento ; y preguntándoles: ¿Cual era el.aposen­
to designado para, el oficial de guardia f Le res­
pondieron : Que hasta . entonces ninguno ; pero que 

•podia reconocer los dos que había , y el que le 
pareciese mas á.propósito ,• quedaría señalado parí 
el, oficial. D é l o s dos aposentos ó cuartos, se ha­
llaba uno ocupado con papeles , y era el que es­
taba á la derecha ; por cuya r azun , con consen­

timiento de todos',-quedó escogido el de la iz­
qu ie rda , de cuyas o c u r r e n c i a s ^ instruyó el se­
gundo ayuíidarite, Don Eduardo de S i lva , que 
acompañó al primero con el mismo fin. 

Señalado ya, según este convenio, el Cuarto del 
oficial de la guardia j se retiraron los ayudan- ' 
tes , dexando alli á los que parecían individuos 
del «yuntamiento; mas el segundó ayudante sub­
sistió en la plaza-, esperando la guardia para co­
locarla é ' indicar le el puesto que debia ocupar 
así ella como un oficial. Llegó efectivamente 
situándose debaxo de los portales de las Casas-cá-
pitulares , y.el oficial que la comandaba , q i , e era 
Don Eduardo de Brest , preguntó al segundoni i i¿ 
dante ¿cuál era el puesto destinado,para él ? a lo 
que le respondió : que era arriba, donde se encami-
naron. Antes de subir el segundo ayudante se de-. 
tuvo en una diligencia ; y el oficial D.m E luardo 
anticipó la llegnda arriba , interrogando ¿cual ¿rá 
el aposento que le estaba señalado por ser el oficial 
de la guardia .futas los mismos qde habían con­
venido antes coa el primer ayudante , le respon­
dieron : Que allí no había puesto alguno pura el 
oficial de guardia. 

• Estando en esta contestación, acabó dé subic 
el segundo ayudante, y el oficial ¡é répiti '. la pre-r 
guata acerca de ¿cual era sii cuarto? El ayu¿ 
otante, le. resp<míJU¿¿. que el de la izquierda, yque 
no había habido ninguna otra disposición en con­
trario; con cuya noticia, el oficial, de la guardia' 
entró en el referido cuarto restaba su puerta abier­
ta) , j dixó a las personas que encontró én él: 
Ütñotrs, este cuarto está destinado pan) el oficial 
de guardia: y así espero que harán Vds. 'fivor 
de desocuparlo: yo soi el oficial, y vengo á 'él in­
mediatamente. Dicho esto salió , y pasó abuxr* 
á úa¿ algunas disposiciones ; pero cuando vol­
vió ti s u b i r , y en el acto de ir á entrar en 
el cuarto, bailó ya á ia puerta de él un liom-' 
bre, ú quien no conocía: este se le encaró, pú¿ 
so la mano delante del pecho del oficia* én ade­
man de impedirle lá entrada, y le dixoi 'Oh! ahí 
no enb'a V. Admirado el oficial de semejante 
expresión y deporte, le p reguntó : ¿pues pbr qué? 
Y la cont-.'sláción- fue: porque esle puesto es pa¿ 
ta persona mas digna que V. Una respuesta dé 
tanto desprecio é injuria no podía dexa r ' de he­
rir el.- honor del. oficial; más, á pesar de ello,' 
r'ecoiiiriuo á aquel h o m b r e e n términos iriui co­
medidos ; previniéndole que por ¡a'" ofensa que­
daba-arrestado hasta que diese parte á su ge-
fe. Tan luego como oyó esto, volvió á' repetir 
de nuevo la misma expresión , añadiendo: que 
aqael cuarto era para el magistrado, y no para 
el oficial de la guardia; lo -que.explicaba con gri­
tos y ; adetnaues de 'una desconfposturá Sin igual 
agregando olías palabras no mellos imprudentes 
é indecorosas. Tales fueron es tas , y tan' repe­
tida la frase de que el puesto era para el ma­
gistrado y ño para el oficial de guardia, que, apu­
rado -ya este y lleno-dé bochorno, no pudo mé-
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"nos que exnlicar.se con algu.n acaloramiento, dan­
do á entender cu su producción que ,así por lo 
que allí representaba, como por su mismo ho­
nor, nadie era mas digno que él. A lodo este 
lance sé halló presentép\_segundo ayudante, y ¿l 
Señor alcalde mayor. El primero reconvino tam­
bién á aquel hombre por su irregular inane ¡o 
y por ras "es presión es denigrativas é inTámato-
rias; y esta fue la única parte que tuvo eñ aquel 
suceso; pero el alcalde mayor, qué habia esta­
do pasivo, sin hablar palabra, tan luego como 
oyó lo que dixo el oficial, se retiró inmediata-
i i i e n t é . . ' . „ •• .. • 

Terminado el pasage, fue el segundo ayudante, 
en fuerza dé sií obligación, y á instancia igualmen­
te del oficial'de la guardia, a dar parte á. .su, 
comandante) en cuyo alojamiento á su llegada, 
"encontró ya al alcalde mayor, refiriendo todo 
é¡ heclió a favor del paisano, fundando sú prin­
cipal queja en las palabras proferidas por. el 
oficial. Concluyó su narración el alcalde; y em­
pezó a háéerlá el segundo ayudante^ manifestando 
Iá verdad'de lo ocurrido, por el orden que queda 
¿enlació. , . . - . . 

Cuando el expórtente barón de la Barre sé 
instruyó de la del suceso, y de que todo ha­
bía sido efecto del ultraje y grave ofensa.qué, 
envolvía la frase pronunciada por el paisano de 
que aquel puesto era para persona mas digna que el 
oficial dé'la'guardia^ hizo conocer al Señor alcalde 
mayor que su queja contra el oficial era infun­
dada; porque habia sido provocado eirtérrni^ 
nos de mucho desprecio , lastimándole su ho­
nor , y el elevado carácter que allí representa­
ba ; poi- lo que ftampoeo debía extrañar Je hu¿ 

biera dexádo arrestado, 
El alcalde insistía én exigir satisfacción del 

figurado agravio; y, para usar de sus mismas vo­
ces, decía querer se recogiese lo que el oficial ha­
bia dicho. El comandante le reconvino., signifi­
cándole qué él lo mandaría exeéutar luego que 
él ajcalde hiciese lo mismo, con lcj que el paisas 
no hábiá proferido, 'cuyas palabras eran mucho 
mas írijuriósiiss por su "significado, y por la com­
paración odiosa y denigrativa que importaba. 

En estas contrataciones máiiifefctó. el alcalde qué 
representaría sobre ¿1 particular, á. qué repuso 
el'comandante, que él haria otro tanto por su par­
te; mas cedió él alcalde, proponiendo que qué-. 
dase la cosa olvidadada por uno y otro-, en lo 
que el comándame convino; se alzo el arresto 
inmediatamente al paisano, y en los diás^pos-t 
teriores que .el. batallón permanecía en Béjar$ 
se observó la rriejor armonía , pudiendo . depo­
ner dé la indicada sesión entre el alcalde , e\ 
comandante y segundo ayudante, varios caballeros 
oficiales del batallón que allí se hallaban. . 

Esta es la sencilla relación del acóntecímientOj 
güé ha sido más 'extensa y dilatada á fin de 
que nú lé falté circunstancia alguna , y cotejada 
con la que haya hecho el ay'uiitamientq en su 
representación, sé instruirá V. Á. de cuánto se 
aparta de la realidad. Sí Brest se prodúxo con, 
algún acalórarhi.ento, fue . á estimulo de verse 
insultado por uit hombre, en quien de ningún, 
modo descubría insignia, trage$ ni áuri mane­
ras' de pública representación ; y que no se 
habia dado á conocer como tal; La ofensa su-; 
bió á mucho de punto, por hallarse el oficial 
licuando ias respetables funciones de estar Co-; 

pandando la guardia en sú puesto, y las pa-
Ja'bras .que profirió eran de ningún v^íor compa­
radas con las que reiteradas veces se le di-
xeron. 

.J -Vea aquí V. A. la razón que asistió al co­
mandante para manifestar al alcalde, siguiendo 

..P.1. inÁsmo sistema de sü. capricho, que el.pai-
sanodebia antes recoger sus palabras-, para que 
el oficial hiciese otro tanto con las suyas. Es­
to no es proteger atropellamientos, ni fallar el 
comandante á sus deberes. Si el lance hubiera 
ocurrido como el ayuntamiento .arbitrariamente 
lo figura , habría tomado sin duda otras provi­
dencias. Por" fortuna; tiene el comandante de­
masiado conocimiento del respeto que se debe 
a los magistrados; y los oficiales de su bata­
llón , por principios de educación y por su es­
crupulosa disciplina-, abundan también en las mis*-
toas ideas. Pero estas máximas de pundonor y 
delicadeza deben avivar su desagrado, cuando 
se las. mancha-, ó empaña con ultrajes alguna 
persona eñ quien ño se advertía ni aun la 
mas pequeña apariencia de autoridad. > 

-Nada es tan contrarió á lo cierto Como su-
p o u e r q u é el oficial ofendió al alcalde, y que 
se echó de la sala capitular al ayuntamiento 
pleno, reunido, para alojarse en aquella pieza. 

. Choca también con la Verdad la ficción de ha­
ber respondido el comandante que 'un teniente 
"de Guardias Walonas merecia ser preferido al 
ayuntamiento en reunión; J 
• Todo esto , Señor, sé resiste por si mismo 
é la credulidad; y los oficiales del batallón, que 
siempre han llenado exactamente sus deberes, 
.y el comandante, queeñ su marcha les há ins­
pirado constantemente el respeto á las autori­
dades con sú mismo exempld-, no podrían ha­
ber incurrido en semejante debilidad; Todos los 
pueblos por donde el batallón ha pasado son 
buenos testigos del orden , compostura y deco­
ro con qué se ha Conducido no solo la oficia­
lidad ,• sino el último soldado; y así lo publi­
can generalmente; 
- ¿Pero para qué es cansar á V. Á . í El lári­
ce quedó cortado absolutamente; y por 10 mis­
mo d comandante le miró como una peque­
nez, de qué ni aun dio parte á Su gefe; por­
que ni era cosa tocante al servicio-, ni podia 
ya tener trascendencia; habiendo quedado to­
dos convenidos; 
'. El ayuntamiento -, pues --, de Béjar ha prócé-
'dido con cautela y malignidad, sorprehendien-
do á S¡ M. con una representación forjada á 
sn capricho ; y los éxpónentes j cuya principal 
alhaja es el honor, que tantas veces han defen­
dido al frente del enemigo con su espada y 
con sü sangré-, no pueden desentenderse del 
negro borrón con que el ayuntamiento aspira á 
obscurecérselo en un negocio que quedó Orilla­
do , y sobré que no ha debido volverse á ha­
blar. Por lo que 

Suplican á V. A; se digne tomar á sü car­
go la representación de este comandante f ofi­
cíales ^ para que lá verdad no se obscurezca ; 
y su honor quede puesto* cñ el lugar que cor-
résponda.-Asi lo esperar! de la rectitud de V. A.-r 
El barón de La-Barre; *¿» Eduardo de Silva.— 
Eduardo de Brést." 

. Sevilla y febrero 26 de 1813. 

Imprenta del Estado-mayor•• general. 
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